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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Sr. Coronel^ Señores Ge- 
fes y Oficiales, soldados del 
primer Batallón de Ahnan- 
sa: nada inas satisfactorio 
para mi que la honra que se 
me dispensa de felicitaros 
en nombre y representación 
de la Diputación provincial 
y Municipalidad de esta 
Capital, por los triunfos que 
habéis obtenido en las ar
dientes é inhospitalarias 
playas africanas, humillan
do siempre el pendón mar
roquí. La patria os está jus
tamente reconocida; no ha 
ignorado vuestros sufri
mientos y el valor con que 
supisteis haceros superio
res á ellos, despreciando 
cuantas contrariedades se 
os presentaron; todo lo ven
cisteis, hasta el furor de los 

elementos. Esta corona, 
emblema de los gloriosos 
laureles que habéis conquis
tado en tan ruda campaña 
os la ofrecen la Diputación 
y el Ayuntamiento, inter
pretando los sentimientos 
de los habitantes de esta 
provincia y los del pueblo 
Burgalés, que se congratula 
en recibiros otra vez en su 
recinto, ya que no sea 
tan dignamente como sois 
acreedores, al menos con 
la espansion y júbilo que 
merecen los valientes.

Viva la Reina. Viva 
el ejército español. Viva el 
Duque de Tetuán.

Burgos 27 de Mayo de 
1860.—El Gobernador ci
vil, Francisco de Otazu.

{Gaceta número 100.)

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única instan
cia entre parles, de la una la comisión 
i ' • 

permanente representativa del cuerpo de 
hacendados regantes de la huerta de Mur
cia y el Doctor 1). Manuel Colmeiro, su 
Abogado defensor, demandante; y de 
la otra mi Fiscal, á nombre de la 
Administración pública, demandada, y 
coadyuvada por el Licenciado D. Cándi
do Nocedal, representando á D. Fran
cisco de Paula, 1). Juan Bautista y Doña 
Antonia Valcárcel, como hijos y herede
ros legítimos de 1). Ginés, vecino que 
fué de Hellin, provincia de Albacete; so
bre revocación ó subsistencia de la Real 
orden de 14 de Octubre de 1857, que 
declaró á Valcárcel con derecho á regar 
con las aguas del rio Mundo las tierras 
de su hacienda llamada de Tedelche:

Visto:
Vistos los antecedentes de este asunto, 

de los cuales resulta:
Que D. Ginés Valcárcel, poseedor de 

un mayorazgo á que correspondía la la
bor y cortijo de Tedelche, acudió á la 
Real Persona en 5 de Diciembre de 1825 
oxponiendo haber invertido la dote de su 
muger Doña Jacoba de Velasco en la 
construcción de una presa en el rio Mun
do para regar parte de las tierras do di
cho cortijo, á cuya construcción había 
dado principio en virtud de las excita
ciones contenidas en los ¡leales decretos 
de 19 de Mayo de 1816 y 51 de Agosto 
de 1819; y solicitó facultad para que, 
destinándose la porción que eligiese el 
inmediato sucesor á cubrir el valor 
anterior de la hacienda, quedará lo de
más como bienes libres para asegurar el 
reintegro de los bienes dotales, á cuya 
solicitud se accedió, expidiéndose en 12 
de Abril de 1826 Real cédula previa 
consulta de la Cámara de Castilla:

Que continuando Valcárcel en el dis
rute de las aguas y del riego por medio 
de la indicada presa, en 4 de Enero de 
1828, los Cabildoseclesiásticos y Ayun
tamientos de las ciudades de Murcia y 
Orihuela, por si y á nombre de los he
redamientos de sus respectivas jurisdic
ciones, representaron al supremo Gobier
no sobre los inmensos perjuicios que por 
efecto de las muchas sangrías que se ha
bían hecho á los ríos Mundo- y Segura 

se seguían á la agricultura, á la pobla
ción y á la salud ¡xiblica de ámbas huer
tas, señalando como una de las obras más 
perjudiales la presa construida por A alcfrr- 
cel; pidieron por l itanto "queso mandases 
demoler todas las obras de riego ejecu
tadas desdo 1815 en adelante, desdo la 
contraparada hasta el nacimiento de los 
expresados rios y los de Carayaca, Gui
par y Riacho de la Muía, y acompaña
ron como documento que creían juslificar 
su derecho al aprovechamiento omnimodo 
y exclusivo de las aguas do los mismos un 
privilejiodel Rey Don Alonso el Sábi o, con
firmado por el Sr. Don Felipe V para el 
arreglo en la distribución de las del Se
gura entro los regantes de la huerta de 
Murcia:

Que noticioso Valcárcel de esta solici
tud, salió oponiéndose á ella; y pasados 
estos antecedentes al Supremo Consejo 
de Castilla, se formó expedienlo instruc
tivo, en el que los interesados, uno de 
ellos el Ayuntamiento de Hellin, alega
ron y justificaron lo que tuvieron por 
conveniente; y elevada consulta en et 
sentido de que estas pretensiones no de
bían decidirse gubernativamente, y que 
acudiesen aquellos á los Tribunales de 
justicia con arreglo á derecho, de con
formidad con la misma se expidió Real 
orden en 7 de Setiembre de 1855, y por 
otra posterior se mandó pasar, el expe
diente al Ministerio de Fomento:

Que en tal estado las cosas, por Real 
orden de 5 de Abril de 1854, comunica
da á los Subdelegados de Fomento, y 
fundada en las causas que alegaban los" 
Cabildos, se resolvió que atendiendo á la' 
posesión inmemorial en que estaban las 
ciudades de Murcia y Orihuela del 
aprovechamiento omnímodo y privativo 
de las aguas del Mundo y Segura, á los 
privilegios que en diferentes épocas les 
habían sido concedidos por varios Reyes 
á los daños que les causaban las sustrac
ciones parciales de agria de dichos rios, 
yá que D. Ginés Valcárcel no había ob
tenido prévio permiso para ejecutar las 
obras como pro venia el art. 4".° del de
creto de 51 de Agosto de1819, ni Val- 
cárcel, ni otro individuó.” de 'cuerpo "al 



I
guno podia extraer aguas del rio Mundo, 
reservándole sin embargo i-1 derecho que 
creyese asistirle para que usare de él 
en justicia; y se mandó además por punto 
general que ningún particular ni Corpora
tion pudiese distraer en su origen ni en 
su curso las aguas de manantiales ó ríos 
que de tiempos antiguos regasen otros 
terrenos mis bajos:

Que recibida dicha circular por el Go- 
herdador civil de Albacete, suspendió su 
cumplimiento exponiendo á la Superiori
dad que iba á causar la ruina de la 
agricultura y la destrucción de todos los 
pueblos que en el espacio de 40 leguas 
bab.a á urdías de los nos Mundo, Segura 
y demás mencionados y que tenían pre
sas y otros artefactos para regar de los 
expresadas ríos, disfrutando sus aguas 
de tiempo inmemoriral y en virtud 
de, privdegios no menos legítimos que ios 
de las das audades:

Que asta comunicación, con las nuevas 
redamaciones de los interesados, se re
mitieron con el expediente á informe del 
Consejo R°al de España ó Indias, y con 
arreg.o á su consulta se dicto la ¡leal or
den de 4 de Noviembre de 1835, por la 
cual se provino: pr.mero, que no se pro
cediese á la destrucción de las obras he
chas y en su actual desde la contraparada 
de Murem hasta el nacimiento de dichos 
ríos: según.,o, que los interesados que se 
considerasen agraviados usaren de su 
derecha ante el friLunal competente; y 
tercero, que no se ejecutase ninguna 
nueva presa sin preceder Real permiso, 
eu^a resolución íué confirmada por oirá 
de 29 de Mayo de 1857 con vista de una 
ínslan&a de la Condesa de Almodovar y 
Olios prop.e arios regantes de las vegas 
de Murc.a y Onhueia, y de io informado, 
por las Diputaciones provinciales de Múr
ela, Alicante y Albace.e, de lascua-esla 
última acompaño copia de un oiicio 
dirigido en iu de Jumo de 1854 por el 
Gobernador de Murcia al de Albacete, en 
que reoonotia que la falla de aguas pío- 
venia solo de una mala dislnbuc.on de 
ras m.smas:

Que habiéndose llevado la presa de 
Valcárcel una gran avenida ocurrida eu 
1858, á lin de evitaren ¡osucesivo igual 
contratiempo empezó á construir otra 
más arriba de la antigua, dando motivo 
con eslo á nuevas reclamaciones de los 
regantes sus contrarios (al propio tiem
po que estos habían acudido al Juzgado 
de primera inslanc.a de Ilellin denun
ciando la nueva obra), y á que por Rea| 
órdende 2 de Julio del mismo año se 
mandase demolerla y terraplenar el cau
ce; y que en cuanto á la reparación de la 
antigua presa, á que también se oponían 
los hacendados, acudiesen estos á dicho 
Juzgado:

Que llevada á ejecución la anterior 
Real órden, solicitó Valcárcel en 20 de 
Abril de 1859 la instrucción de nuevo 
expediente para construir en lugar de 
¡a presa primitiva un cauce que extrajese 
la misma cantidad de agua tomándola á 
la parle superior del rio Mundo; y por 
Real órden de 3 de Mayo siguiente se 
accedió á esta solicitud, en el concepto 
de que u¡ la in*lriiccion ni el resultado 

del expediente podían alterar en nada la 
cuestión de derecho á las aguas, reservada 
á los Tribunales ordinarios;

Que á consecuencia de ello se formó 
un voluminoso expediente, cuyas diligen
cias se cometieron al Jefe político de 
Albacete, y en el cual lowaron parle Jos 
interesados y 14 pueblos más de la vega 
de Orihuela, reproduciendo los docu
mentos é informaciones de que se ha 
hecho ya indicación; se nombraron de 
oficio Arquitectos por los Jefes políticos 
de Murcia y Albacete, y se oyó á los 
Intendentes de la primera de estas capita
les y la de Alicante por el ramo de Amor
tización, y al Director de la fábrica de 
pólvora alimentada con las aguas del se
gura; y en este estado se elevó á mi Go
bierno, por quien despues de pasarlo á 
la Junta consultiva de Gobernación, y de 
conformidad con su parecer, se expidió 
Real órden en 30 de Mayo de 1840 de
negando la solicitud de Valcárcel, y de
claren lo que debía este continuar, úni
camente en el disfrute de su presa según 
lo determinado en la de 4 de Noviembre 
de 1855:

Que insistiendo el Ayuntamiento y 
regantes de Orihuela ante el Regente 
del Reino en su pretensión de hacer de
saparecer todas las presas y obras cons
truidas en el rio Mundo (no ya desde 
1815, sino desde 1824), se mandó por 
órden de 10 de Agosto de 1841 que se 
llevase á efecto de una vez lo prescrito 
en la Real resolución de 5 de Abril de 
1834 y posteriores, sin perjuicio de la 
reclamación que los interesados podrían 
deducir en justicia contra quien corres
pondiese; y á pesar de haber podido Val- 
cárcel contener los efectos de esta dis
posición presentando uua ejecutoria de la 
Audiencia de Albacete, que por su sen
tencia de vista de 15 de Diciembre de 
1858 declaró en el juicio de denuncia 
intentado por los regantes que no había 
lugar á la demolición de la presa de Te- 
deiche; y de haber obtenido en su virtud 
por Real órden de 18 de Octubre del 
citado año 1841 que por entonces subsis
tiese dicha presa, destruyéndose inme
diatamente las nuevas obras que estaba 
construyendo cerca do la misma para re
forzarla, por haberse incoado sin las 
formalidades prevenidas, llamóla atención 
del Ministerio de la Gobernación, á excita
ción, no solodel de la Guerra por la falla de 
aguasó que estaba expuestala referida fá
brica de pól vora, sino Iamblen una comuni- 
ciondel Jefepolíticode Alicante parlicip'n- 
doleel desarrollo de enfermedades en los 
pueblos déla hueitadeOrihuela, atribuidas 
á no haberse llevado á electo la destruc
ción de" las presas mencionadas; y el in
forme de la Junta suprema de Sanidad 
favorable á las redamaciones de Orihue
la, despues de haber oido á la provincial 
de Alicante y á la Academia de Medici
na y Ciruja de Murcia; en tales térmi
nos que si bien el Tribunal Supremo de 
Justicia, á quien se pasó en consulta el 
expediente, estuvo conforme con las dic
támenes del Consejo Real de España ó 
Indias y de la Junta consultiva de Go
bernación recargó Real órden en 21 de- 
Noviembre de 18-46, por la que de acuer

do con el Consejo Real se resolvió que 
se llevase á puro y debido efecto la de 
5 de Abril de 1834 en lo concerniente 
á D. Ginés Valcárcel, la cual fué cum
plimentada en todas su partes:

Que en tales circunstancias acudió 
Talcárcd en 17 de Mayo de 1847 al Mi
nisterio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas en solicitud de que, á fin de re
parar los perjuicios que se le habían ir
rogado, y con vista de mayores datos 
que completasen los anterio 'es, se le con
cediese el restablecimiento de los rega
díos de su hacienda de Tedelche, colo
cando las tomas convenientes para el 
cultivo de arroz; y remitida dicha exposi
ción con Real órden de 12 de Julio al 
Jefe político de Albacete para que con 
arreglo á la circular de 14 de Marzo de 
1846 instruyese el oportuno expediente 
con audiencia de las provincias interesa
das, se le dijo quedar consignado termi
nantemente que el expediente de destruc
ción de la presa estaba definitivamente 
resuelto, entendiéndose como una nueva 
concesión de riegos la que ahora solici
taba Valcárcel:

Que abierto el expediente en las tres 
provincias de Murcia, Alicante y Alba
cete, presentó Valcárcel el croquis y 
memoria facull.tiva del proyecto; y si 
bien aquellas lo rechazaron por no venir 
acompañado de la descripción, perfiles y 
demás requisitos prevenidos por las dis
posiciones vigentes, continuaron las ac
tuaciones, admitiéndose á unas y á otras 
parles sus respectivos medios de defensa, 
que fueron favorables á su intento, y 
nombrándose por cada uno de los Jefes 
políticos un Ingeniero para el reconoci
miento del -terreno, los cuales, despues 
de haberlo examinado, dieron su informe 
acerca de los tres puntos principales á 
que se reducían los demas alegados pol
las ciudades y acendados de Murcia y 
Orihuela conviniendo los peritos de Mur
cia y Albacete sustancialmente; en que 
la disminución de aguas que causaría la 
presa intentada construir seria muy poca, 
tanto por filtración como por evaporación, 
por la im ermeabilidad del suelo sobre 
que descansaba la capa de tierra rega
ble, y por resultar en toda la superficie 
de las 1.500 tablillas, que por término 
medio se proyectaba regar evaporados 
237 piés cúbicos por segund -, de los 177 
que en su estado mas bajo llevaba el rio 
Mundo el día del aforo: que ninguna in- 
flencia podia ejercer sobre la salud pú
blica tan corta disminución de caudal; y 
que tampoco dodia inílir en la adultera
ción de las aguas potables, atendidas la 
calidad del suelo y la distancia de 16 
leguas con multitud de riegos hasta 
Murcia:

Que reunidos los tres expedientes con 
los informes que dieron los Consejos pro
vinciales sosteniendo cada uno de ellos 
los intereses de sus respectivas localida
des. el Jefe político de Albacete los elevó 
al Ministerio con el suyo favorable á la 
solicitud de Valcárcel. En su consecuen
cia se pidió dictamen á las Secciones re
unidas de Fomento y Gracia y Justicia 
del Consejo Real; y hecho préviamente 
constar á propuesta de las mismas el 

estado del litigio pendiente en el Tribu-1 
nal ordinario sobre demolición de las 
obras de reparación de la antigua presa, 
en el cual se acordó el sobreseimiento 
luego que tuvo cumplido efecto la Real 
órden de 21 de Noviembre de 1846, se 
dictó la de 14 de Octubre de 1857 que 
ha sido reclamada, por la que de acuerdo 
con lo consultado por dichas Secciones se 
declaró á 1). Ginés Valcárcel con derecho 
al aprovechamiento de aguas del rio 
Mundo en el riego de terrenos de su 
propiedad, situados enla ribera del mimo; 
y que para que en lo sucesivo pudiese 
hacer uso de este derecho, debería pie 
sentar en el Ministerio de Fomento le plano 
y la Memoria descriptiva de las obris 
que fuera necesario ej cular, así como 
de la superficie del terreno regable y can
tidad de agua que hubiese de invertirse, 
cuyos documentos deberían venir informa
dos por el Ingeniero de la provincia, 
fijando las condiciones bajo las cuales 
había de verificarse el aprovechamiento:

Que publicada esta Real órden y 
comunicada á los interesados, reclamaron 
contra ella la comisión permanente del 
cuerpo de hacendados, el Ayuntamiento 
la Diputación provincial y la Junta de 
Agricultura de Murcia, los Ayuntamien
tos de Orihuela y Cieza y la Junta de 
Agricultura de Alicante; y en vista de 
sus pretensiones, por resolución de 21 
de! mismo mes, se mandó, ó fin de averi
guar si había ó no aguas sobrantes en el 
Segura, que por una comisión de Ingenie
ros se practicase inmediatamente un aforo 
de las que llevaba dicho rio en el punto 
de derivación de las acequias mayores de 
la huerta de Murcia, y se unierán al ex
pediente certificaciones délas Administra
ciones de Murcia y Alicante del número 
de tablillas que disfrutaban de las aguas 
expresadas, y que igualmente se hiciese 
constar la cantidad de agua que necesita
ba para su riego una hectárea en las 
huertas do Murcia y Orihuela; resultando 

j de estas investigaciones que en 13 de 
i Setiembre de 1858 llevaba el rio Se- 
i gura 10.545 metros cúbicos por segundo;

Que en la huerta de Murcia eran 
i 107.045 y 6 octavos las tablillas rega- 
i bles, y en la de Orihuela 159.332 y 2' 
j cuartos, y que podia regularse en litro 
i y medio la cantidad de agua necesaria 

para el riego de cada hectárea:
Y por último, que no obstante este 

resultado, se resolvió por Real órden de 
14 de Diciembre de 1858 que no había 
lugar á revocar gubernativamente la de 
14 de Octubre de 1857, dejando expe
dito su derocho á los regantes de Murcia 

i y Orihuela para reclamar dicha revoca
ción por la vía contenciosa:

Vista la demanda en su consecuencia 
presentada ante el Consejo de Estado 
por el Doctor Don Manuel Colmeiro, á 
nombre y con poder de la Junta repre
sentativa permanente del cuerpo de ha
cendados regantes de la huerta de Mur
cia, en que pretende se les. mantenga 
y ampare en el aprovechamiento omní
modo y exclusivo dé las aguas de los 
ríos Mundo y Segura, y se dec'are nula 
de ningún valor ni efecto la Real órden 
de 14 de Octubre de 1857, imponiendo 



perpétuo si’encro <i D. Cines Valcárcel, 
hoy sus hijos y herederos, y condenán
doles á la reparac.on de daños y perjui
cios; -

Vista 'a contestación de mi Fiscal con 
la solicitud de que se declare la nulidad 
de la concesión á Valcárcel por habérse
le otorgado sin todas las formalidades 
que debieron precederla, y procedente en 
su consecuencia la reposición del expe
diente. al estado que entonces tenia para 
que completa su instrucción se resuelva , 
de nue\o según corresponda, desestimán
dose en lo demás la demanda del cuerpo 
de hacendados:

Visto el escrito de! Licenciado Nocedal, 
representante de los hijos y herederos 
legitimos de D. Ginés Valcárcel, en que 
pide se absuelva á la Administración de 
la demanda, y se declare válida y sub
sistente la lieal orden reclamada:

Vistas las Reales órdenes de 14 de. 
Marzo de 1846 y 2 de Setiembre de 
de 1852 sobre concesiones de aguas pa
ra nuevos riegos y otros usos:

Considerando que en este pleito solo 
se trata de una nueva concesión de ríe- I 
gos, como se consignó terminantemente 
en la Rea! orden de Julio de 1847, pri
mera dada á instancia de I). Ginés Val- 
cárcel despues de destruida la presa, y 
que no solo este admitió, sino que fué el 
punto de partida de sus gestiones su
cesivas:

Considerando que con arreglo á la ci
tada Real orden de 1 4 de Marzo de 1846 
es requisito esencial y prévio para las 
nuevas concesiones de agua á empresas 
particulares que estas presenten las rela
ciones y Memorias facultativas, así como 
los planos y perfiles que sean necesarios 
para la inteligencia y comprobación de 
los puntos sobre los cuales se presuma ó 
funde oposición por razón de los perjui
cios públicos ó particulares que el pro
yecto hubiere de ocasionar al tiempo ó 
despues de su ejecución:

Considerando que, con arreglo á la 
citada Real órden de 2 de Setiembre de 
1852, debe preceder también á la con
cesión la audiencia de la Dirección de 
Obras públicas, la cual ha de fijar las 
condiciones facultati'as que han de ser
vir de base para la concesión, estam
pando en los planos y demás documen
tos facultativos su aprobación y censu
ra; y que como la misma Real órden 
declara, uno de los objetos de esta au
diencia es que se respeten los derechos 
adquiridos:

Considerando que á la Real órden re
clamada no precedieron los expresados 
requisitos, que según las Reales órdenes 
mencionadas de 14 de Marzo de 1846 y 
de 2 de Setiembre de 1852 son indis
pensables para la nueva concesión de 
aguas con objeto de que no queden vul
nerados derechos adquiridos:

Considerando que el reconocimiento 
en el rio S gura por los Ingenieros Don 
Lucio del Valle y D. José Morer, los 
documentos unidos al expediente con 
posterioridad al 14 de Octubre de 1857, 
y la Memoria de D. Pascual Asensio y 
í)<ro Agustín Pascual como posteriores á 

la Real órden reclamada, no pueden te
nerse en cuenta para decidir de su pro
cedencia ó improcedencia, correspon
diendo al Gobierno su apreciación cuan
do resuella esta cuestión contenciosa 
queden expeditas sus facultades en la 
vía gubernativa;

Oido el Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la 
Vega, Presidente; D. Facundo Infante, 
D. Andrés García Camba, el Conde de 
Clonar 1). Joaquín José Casaus, D. Ma
nuel Quesada, D. Francisco l ames lie— 
via, 1). JoséCaveda, D. Antonio Caballe
ro, D. Manuel de Sierra y Moya, Don 
Francisco de Luxán, D. José Antonio 
Olañela, D. Seraíin Eslébanez Calderón, 
D. Antonio Escudero, 1). Diego López 
Ballesteros, D. Pedro Gómez de la 
Serna, D. Florencio Rodríguez Vaamon- 
de, D. Manuel de Guillamos y 1). Cirilo 
Alvarez,

Vengo en dejar sin efecto la Real or
den de 14 de Octubre de 1857.

Dado en Palacioá veinliunodeMarzode 
mil ochocientos sesenta.—Está rubrica
do de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera».

Publicación. Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio gener,d del Consejo de Estado hallán
dose celebrando audiencia pública el Con
sejo pleno, acordó que se tenga como re
solución final en la inslancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las parles y se 
inserte en la Gaceta de que certifico.

Madrid 29 de Marzo de 1860.—Juan 
Sunyé.

Anuncios Oficiales.

Ayuntamiento Constitucional de Va- 
lladolid.

Autonzada esta Corporación por Real 
órden de 10 de Abril último para contra
tar en subasta la Construcción de un Tea
tro en el estremo de la calle d - la Vic
toria al campillo de S. Andrés y Rastro, 
convoca Lcitadores para el dia 15 de 
Julio próximo y hora de las doce en que 
dará principio el acto por pliegos cerra
dos, cuyo contenido se arreglará exacta
mente al modelo estampado al final de 
este anuncio

Las condiciones, planos y presupuesto 
importante 2.066.627 rs. se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento; mas para que pueda conocerse 
desde luego con aproximación lodo lo que 
puede servir de base para calcular la 
importancia de la obra y el interés que 
puede reportar al contratista, se publica 
lo siguiente:

Condiciones facultativas.

1. “ El contratista ó rematante, se 
obliga á egecular todas las obras en la 
forma y dimensiones indicadas en el ad
junto plano, y con los materiales que en 
las siguientes condiciones se espresan.

2. a Se abrirán las zanjas necesarias 
para los cimientos haslaencontrar terreno 

firme, á gusto y satisfacción del Arquilec- ¡ 
lo Director de la obra.

3.a Jos cimientos serán de manipos
tería de piedra dura y gruesa, y hormi
gón para el recebo interior con lacome- 
niente canldad de cal, y pudiendo en
tipiar con algunos trozos de ladrillo bien 
cocido al enrasar los mampuestos que 
serán, al menos, de pié y medio de al
tura.

4.a enrasados que sean los cimien
tos, se colocarán en las fachadas esterio- 
res el zócalo marcado en el plano de si
llería que podrá ser de Viiíanubla, Im
pía de coqueras, continuando despues, 
tanto las fachadas como las traviesas 
interiores, con buena fábrica de ladrillo.

5.a Se \ac.arán los Sótanos hasta las 
profundidades marcadas en ei plano, de
jando los muros por el interior revoca
dos con mezcla de cal y arena.

6. a Todos los peldaños de escalera 
que van sobre terreno firme, serán de 
piedra de. Campáspero labrados de trin
chante y con su moldura ó bocel al canto.

7. a Será también de piedra deCam
páspero el enlosado de los tres zaguanes 
el de la fachada y los dos lae.ales, de
biendo quedar labrados de trinchante.

8.a Todos los demas pisos irán sola
dos de baldosa raspada, esceplo los bun
ios de Palcos que serán entarimados con 
tabla y los tablados de platea y escena
rio que serán de sobradil sentado de so
pandas del grueso de cuarta, y en el de 
la platea se hará el movimiento de báscu
la indicado en el colocando cuatro
gatos d • hierro con este obelo.

9.a Tanto los entarimados de que se 
habla en la condición anterior, como to
das las demas maderas que se empleen, 
será de Soria y de buena calidad y com
pleta escuad a.

10. Todos los entramados verticales 
que se egeculen serán cuajados de la
drillo con yeso en lodo el grueso de 
aquellos.

11. Todos los suelos en la parle del 
Edificio destinados al público llevarán 
por bajo, lechos rasos enlistonados y 
concluidos para recibir el papel ó la 
pintura, lo mismo que las paredes de
jando hechas las escocias, jambas y de
más adornos de yeso que van al interior.

12. Los Pórticos para los carruajes 
se compondrán de cuatro columnas de 
hierro fundido con sus jabalcones, y la 
cubierta será de chapa sobre un arma
zón de hierro dulce.

13. Las cuatro escaleras principales 
serán de grueso de lab'on con cuatro 
zancas en el ancho de cada tramo, y los 
peldaños llevarán su moldura por el 
frente y revueltos: Los tramos llevarán 
por debajo lechos rasos con molduras 
de madera al canto. Los balaustres serán 
de mazorca de hierro fundido y de la 
forma de codillo.

14. Las cuatro escaleras secunda
rias ó de servicio podrán ser de sobra
dil y los balaustres de haya torneados.

15. Todos los pasillos de palcos, 
los zaguanes y demás tránsitos del pú
blico irán estucados figurando un des
piezo.

16. Todos los suelos con los largos 
y gruesos correspondientes, irán labra
das sus maderas de azuela por dos de 
sus caras, en disposición de recibir bien 
los entablados y techos rasos.

17. Las piezas de que se componen 
las formas de armadura tanto en la platea 
como en el escenario irán escuadradas 
al menos de sierra, dando despues de 
concluidas un grueso ó escuadría de un 
pié por lo menos, y se armarán con los 
tirantes, escuadras y demás de hierro 
dulce calculado en 50 arrobas para cada 
forma.

18 Todas las armaduras irán cu-, 
biertas de sobradil, y ¡robladas de teja 
con sus gárgolas, canalones y bajadas 
de agua de plancha de plomo.

19. El techo colgado para la platea 
será de piezas formando bastidores con 
sus arpas ó ligeras colocadas de canto y 
del grueso dealfangia, y espaciados á 
dos y medio pies, y quedará forrado de 
lienzo para recibir la pintura.

20. Al nivel de cada piso de palcos 
se harán cuatro comunes y meaderos en 
los sitios indicados en el plano, y con 
sus bajadas por los palios de ventila
ción.

21. Toda la carpintería de taller 
será de madera de Soria bien seca; y 
su construcción será á la francesa y con 
gruesos y formas adecuadas á sus (lis- 
tintos servicies, y con sus herrages cor
respondientes, y las vidrieras estarán 
cuajadas de vidrios finos y en las peque
ñas de traspaleos se colocará un vidrio 
raspado.

22. Los antepechos de palcos, ga
lerías etc., podrán ser, ó bien todos de 
madera, ó bien con armazón de madera 
y (hapa de zinc ó hierro, y hechos en la 
forma curva que en el plano se indica.

23. Tanto en el anfiteatro bajo como 
en los superiores y al plomo de las di
visiones de los palcos se colocarán co
lumnas de hierro dulce para apoyo de 
estos heladizos. Los asientos de anfitea
tro serán de madera con la solidez nece
saria.

24. Todas las ventanas, puertas y 
demas del edificio se pintarán al óleo, en 
la parte que diese al esterior, y al barniz 
en el interior.

25. El peine que irá sentando sobre 
los pies derechos aislados del escenario, 
será del grueso de cuartas con los enta
rugados necesarios, y se harán asimismo 
dos puentes para el servicio de laescena.

26. Todas las fachadas, irán con las 
molduras y decoración de yeso, y los 
entrepaños de mezcla de cal y arena y 
revocados al fresco imitando materiales 
de construcción, y las cornisas é impor
tas serán forjadas.

27. No será obligación del contra
tista la parte de decoración de la platea, 
asi como tampoco la decoración y ma
quinaria del Escenario, ni los empapela
dos de habitaciones y el moviliario ni la 
colocación de tubería y aparatos para el 
alumbrado de gas.

28. Será de cuenta del contratista 
la construcción de un ramal de alcanta
rilla hasta el Esgueba, asi como también 
la colocación de los depósitos de agua 



para casos do incendio, á la altura del 
peine.

29. Será asi mismo de cuenta del 
contratista los honorarios del arquitecto 
por la dirección de la obra, asi como sa
car una copia de los planos que será se
llada con el del Excmo. Ayuntamiento.

50. Si alguna cosa se hubiese olvi
dado de expresar en estas condiciones y 
pudiese suscitar dudas, se resolverá por 
el arquitecto director de la obra.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

I ,a Se sacará á pública licitación, 
anunciándose con la anticipación de se
senta dias en la Gacela y Boletines ofi
ciales de esta provincia y limítrofes, la 
construcción de un Teatro de nueva planta 
en el terreno que ocupan las cuadras y 
antiguo cebadero del matadero de esta 
ciudad y domas adyacentes de dominio 
del común que fueren necesarias.

2." La subasta se verificará por 
pliegos cerrados conforme á la Instrucción 
de 27 de Febrero de 1852.

5.a Para mostrarse imitador, es ne
cesario acreditar, con el competente do
cumento, haber consignatio en la sucursal 
de la caja general de Depósitos ó en el 
Banco de esta ciudad, la suma de 100000 
rs. en dinero efectivo, que se devolverá 
en el acto á los que.no se hubiesen que
dado con lo obra, y dejará el mejor pos
tor para los lines que se dirán.

4. a El depósito de los 100.000 rea
les queda destinado á sufrir en beneficio 
del Ayuntamiento las indemnizaciones 
que á continuación se expresarán, y cuyo 
depósito podrá ser devuelto al rematante 
previo acuerdo del Excmo. Ayunta
miento cuando acredite por medio de 
certificación de arquitecto de ciudad que 
se hallen egeculadas la mitad de las 
obras.

5. a Si á los 50 días primeros si
guientes á la aprobación definitiva de la 
subasta y de haberse puesto en conoci
miento del rematante, no diere principio 
á la egecucion de las obras ó lo hiciere 
en un grado infimo de importancia con 
relación á la que tiene esta obra á juicio 
del arquitecto de ciudad, pagará por 
indemnización al Ayuntamiento cinco 
mil reales que se lomarán del depósito 
de los 100.000; é igual indemnización 
de otros 5.000 tomados del mismo fondo 
hará en cada uno de los seis meses si
guientes si asimismo no diere principio á 
las obras, y, si vencidos siete meses, no 
hubiese comenzado la obra, perderá lodo 
el depósito y quedará rescindido el con
trato. Las penas antedichas no se impon
drán en el caso de (pie la no egecucion 
de las obras sea debida á fuerza mayor, 
y no á la voluntad del contratista.

6. a Si empezadas las obras, sufrieran 
alguna paralización por cualquier motivo, 
que no sea el de fuerza mayor, no que
dará el rematante libro de pagar la in
demnización consignada en la condición 
anterior ni de estar obligado á darlas 
concluidas en el término de dos años.

7. a Si en cualquiera estado en que 
so encontrare la obra, sufriere paraliza
ción, \ pasaren los dos años desde que 

se comezó sin haberse terminado se sa
cará en quiebra el remate, sufriendo el 
contratista los daños que resultaren. Las 
penas antedichas no se impondrán en el 
caso de que la no ejecución de las obras 
sea debida á fuerza mayor y no á la vo
luntad del contratista.

8. a Se construirá el Teatro con en
tera sugecion al plano y condiciones fa
cultativas formadas por el Arquitecto 
primero de ciudad, de cuyo plano y 
condiciones se entregará una copia al 
contratista firmada por dicho profesor y 
visada por el Alcalde.

9. a La Dirección de las obras del 
Teatro estará á cargo de un arquitecto 
elegido por el contratista.

10. El Arquitecto de ciudad, será el 
inspector de las obras, y en tal concepto, 
comunicará por escrito al facultativo di
rector las prevenciones que crea condu
centes á la mejor inteligencia y cumpli
miento de las condiciones estipuladas 
cuyas prevenciones se circularán por con
ducto del Sr. Alcalde.

11. El Excmo. Ayuntamiento, pon
drá á disposición del contratista el terreno 
necesario para la edificación del Teatro 
pudiendo aprovechar todos los materiales 
que existan en dicho terreno, tomándose 
en cuenta la cantidad en que han sido 
justipreciados.

12. El contratista dará construido 
el Teatro dentro del plazo de dos años 
sin adornos, decoraciones, ni otros efec
tos necesarios á la escena, y únicamente 
en la forma que determina la condición 
27 de las facultativas.

15. Para gastos de pintura, deco
raciones, efectos y demás necesario á la 
exornación del nuevo Teatro, abonará 
al Excmo. Ayuntamiento, al Empresa
rio de la construcción, la cantidad de 
500.000 rs. que se invertirán precisa
mente en los objetos espresados.

14. El Excmo. Ayuntamiento se 
obliga á no egecutar j)or su cuenta ni 
lomar parte directa ni indirectamente 
en la construcción dentro Teatro en osla 
Capital hasta que se halle terminado el 
plazo por el que se hace la concesión de 
un tanto por entrada al constructor del 
que se proyecta en este espediente.

15. Desde que el Excmo. Ayunta
miento se dé por recibido del nuevo 
Teatro, se asegurará de incendios en 
cualquiera de las compañías ó sociedades 
de seguros que se reconocen autorizadas 
competentemente, y durante las obras 
y hasta la entrega del edificio será res
ponsable el contratista.

16. Si por efecto de un siniestro, 
fuerza mayor ú otras causas indepen
dientes de la voluntad del contratista 
estuviere el Teatro sin funcionar se pro
rogará la concesión por igual tiempo1 del 
(pie estuviere en aquel estado.

17. La administración del Teatro, su 
conservación y sostenimiento correspon
derá única y exclusivamente al Excmo. 
Ayuntamiento como dueño de la finca; 
en su consecuencia será de su atribución 
fijar las condiciones para el arrendamiento 
determinar los precios de entradas y lo
calidades, y tomar todas aquellas dispo
siciones (pie puedan convenir al mejor 

servicio públio, dentro de las facultades 
que las leyes y reglamentos vigentes le 
concedan.

18. Tendrán entrada libre en el 
Teatro los Sres. Presidente é individuos 
del Ayuntamiento, los censores, contra
tista y los dependientes de la autoridad ] 
que se hallen de servicio.

19. Se concede al constructor del 
Teatro, un real y cincuenta céntimos en 
cada una do las entradas que se espen- 
dan en todas cuantas funciones de cual
quiera clase y denominación que de no
che se dieren en el Teatro durante todo 
el tiempo por que se adjudique al mejor 
postor;' y setenta y cinco céntimos por 
cada una de las entradas en las funciones 
de tarde.

20. El contratista para percibir las 
cantidades á que ascienda el real y cin
cuenta céntimos en entrada de función 
de noche, y los sesenta y cinco céntimos 
en las de tarde, pondrá en la contaduría 
del Teatro cobranzas y recibimiento de 
billetes, lá intervención necesaria de 
acuerdo con la Empresa del mismo.

21. El producto del real y cincuen
ta céntimos en cada entrada de noche y 
setenta y cinco céntimos en las de larde 
le percibirá el contratista íntegro y di
rectamente de la contaduría del Teatro ó 
cobranzas en la forma y modo que ten
ga por mas conveniente, y en ningún 
caso tendrá derecho á reclamación al
guna contra el Ayuntamiento por la falta 
de percepción en entrada arriba espre- 
sado.

22. El contratista de las obras del 
Teatro, abonará 20 000 rs. anuales á la 
casa de Beneficencia de esta Ciudad y 
10.000 reales también anuales al Exce
lentísimo Ayuntamiento para los gastos 
de conservación y entretenimiento del 
edificio.

25. Se concede gratuitamente al Em
presario de las obras por todo eb tiempo 
de la adjudicación del tanto por entrada, 
un palco platea á su elección con cinco 
entradas diarias.

24. La obra se adjudicará con la 
aprobación superior al que presente pro
posiciones mas ventajosas en el número 
de años- y meses para el disfrute del real 
y cincuenta cénts. en cada entrada de 
función de noche y setenta y cinco cénts. 
en cada una de las do tarde.

25. No se admitirán proposiciones 
por mas tiempo que el de treinta y dos 
años que empezarán á contarse desde el 
dia que se diere la primer función en el 
Teatro.

26. Las mejoras únicamente se ha
rán sobre menos tiempo de disfrute del 
tanto por entrada en años y meses, de
sechándose lodo pliego cuyas mejoras no 
versen sobre, tiempo, y no se hallen ar
regladas al modelo de proposición que 
se espresa al lié.

27. De esto contrato se otorgará la 
competente escritura, cuyos gastos como 
asi bien los de copias para la sección de 
contabilidad y secretaría del Excelentí
simo Ayuntamiento, papel y demas que 
ocurra con motivo de este espediente, 
serán de cuenta y cargo del contratista.

Modelo de proposición.

D. N. de T. vecino de ente
rado de los planos, condiciones faculta
tivas y económicas y aceptándolas todas 
le compromete á construir por su cuenta 
un nuevo Teatro en esta ciudad calle 
Nueva de de la Victoria, y punto desig
nado por el Excmo. Ayuntamiento, me
diante el abono de un real cincuenta cén
timos en cada una de las entradas 
que en funciones de noche se dieren con 
cualquier motivo en dicho Teatro, y se
tenta y cinco cénts. por porcada una de 
las entradas en funciones de tarde du
rante años meses. Y para for
malidad de esta proposición acompaño 
carta de pago de haber hecho la consig
nación de los cien mil rs. que previene 
la condición tercera,de las económicas,

Fecha y firma del proponente.

Valladolid 11 de Mayo de 1860.— 
El Presidente, Nemesio López.—Simón 
Guerrero, Secretario.

Anuncios Particulares,

Se ludia vacante el partido de cirujano 
titular de la villa de Roa, su dotación 
2.000 rs., pagados mensualmente de 
los fondos municipales, por asistencia á 
los pobres y los ajustes por convención 
con los vecinos. Los aspirantes dirijirán 
sus solicitudes á la Secretaría de Ayun
tamiento en el término de 15 diasen que 
tenga lugar la inserción el Boletín oficial 
de la provincia este anuncio. Roa 22 de 
Mayo de 1860.—El Alcalde, Silbeslre 
Bil hados.

CASA-POSADA EN ARRIENDO.

En el pueblo de Mata Sobresierra, 
distante cuatro leguas y media de Bur
gos, se arrienda desde primero de Julio 
próximo una-casa posada, con buenas 
cuadras, corral y cochera. lodo unido y 
pegante al camino real; y además tendrá 
una huerta contigua al corral: quien 
quisiere interesarse en el arriendo se 
presentará en la Escribanía do Don Fran
cisco Hernando, calle de San Juan, nú
mero 72, en dicha Ciudad.

En la taberna de la villa de Prádanos 
de Bu'reba á cargo de Modesto Virum- 
brales, se vende vino de buena calidad á 
14 reales cántara.

En el dia 25 de Mayo se eslravió una 
yegua de las señas siguientes: alzada 6 
cuartas poco mas ó menos, pelo rojo y 
una estrella en la frente, pal ¡calzada y 
ya cerrada. La persona que tenga noti
cia de su paradero, se,servirá manifes
tádselo á Santos Gil, calle de Canlarra- 
nas, parador de Cerrillo, quien pagara 
el coste (pie haya causado y un hallazgo 
en agradecimiento.

EsTABLECljUIENTO TIPOGRAFICO DE LA 

Exckia. Diputación; á cargo de Jiménez


